
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUOVEN 

DECRETO No 0 123 / 

San Martín de los Andes, 19 ENE 2074 

VISTO: 

La necesidad de realizar el service al vehículo Municipal Ford Ranger, Modelo: 
DC 4X4 —XL 2.2LD; dominio AE 684 CD, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, debe realizarse el service correspondiente a los 50.000 km 
realizados. 

Que, es imprescindible tener en óptimas condiciones el vehículo municipal 
a los trabajos diarios de la Secretaría de Obras Públicas. 

Que, se afectará el vehículo municipal Ford Ranger, dominio AE 684 CD, 
saliendo desde San Martín de los Andes a la ciudad de Bariloche, Provincia de Rie Negro. 

Que, se debe afectar a la comisión al mencionado vehículo, Ag. Molina 
Alejandro Miguel, Legajo N° 3058, D.N.I: 26.591.083. 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lo: AUTORÍCESE a la comisión del Agente Molina Alejandro Miguel Leg. 3058, a 
localidad de Bariloche, para realizar el service de dicho móvil. Saliendo el día Martes 

06/02/2024 a las 05:00 hs; regresando el día Martes 06/02/2024 a última hora. 

ARTICULO 20: AFÉCTESE para mencionada comisión, al vehículo Municipal Ford Ranger, 
Modelo: DC 4X4 —XL 2.2LD; dominio AE 684 CD. 

ARTÍCULO 3°: OTÓRGUESE a Molina Alejandro Miguel Legajo N'3058, DNI: 26.591.083, un 
anticipo con cargo a rendir de $250.000,00(pesos doscientos cincuenta mil) para realizar el 
service del móvil Ford Ranger 4x4-XL 2.2LD; dominio AE 684 CD. 

ARTÍCULO 40: Comuníquese, Publíquese y Cumpliendo, Archívese. 

DO 'SOP 

Alfred9::, 
Secretario drJ 
Muril de S, Mile 103 ,es 

Sr Matas D. rnandez Consoli 
Secretario de Ec onía y Hacienda 

lei panda ci e S.M. 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOVAR". 
"l'ENES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


